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Guayaquil, noviembre 10 del 2005. 

YN 
SILVIA PATRICIA CELLERI SILVA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SOMERE S.A. 
en Liquidación, en su sesión celebrada el día 27 de julio del 2005, tuvo el acierto de elegirla 
LIQUIDADORA PRINCIPAL de la Compañía. 

En el ejercicio de su función a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía conforme lo establecido en la Ley y el estatuto social de la 
Compañía. 

SOMERE S.A. en Liquidación se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil el 15 de agosto del 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de octubre del 2000. Mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el 29 de julio del 2005 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1ro. de noviembre del 2005, la compañía 
SOMERE S.A. en Liquidación se disolvió voluntaria y anticipadamente. 
Atentamente, 

lez 
Victoria Villacís de Pino 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de liquidadora principal de la Compañía SOMERE S.A. en 
liquidación para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0906264924. Guayaquil, noviembre 10 del 2005, 

Fl 
Ing. Silvia Patricia Cellerí Silva 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil 

cinco queda inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de 

la Compañía SOMERE S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 

SILVIA PATRICIA CELLERI SILVA, a foja 123.406, Registro 
Mercantil número 23.123, y anotada el veinticinco de Noviembre 

del dos mil cinco, bajo el número 45.853 del Repertorio, a las 14:18 

Horas. 

AZ 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

ORDEN: 45853 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
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